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ACUERDO IMPEPAC/CEE/397/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL
CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAI SE

DETERMINA Et CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE TTAYACAPAN,
MORELOS, A[ REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO
TMPEPAC/CEE/Iï7/2023, APROBADO EN FECHA VETNTE DE JUUO DEt AÑO DOS MIL
VEINilTRÉS, CORRESPONDIENTE A tA REMISIóN DE SU CATENDARIO DE ASAMBTEAS
CIUDADANAS.

ANTECEDENTES

I. PROMUTGACIóN DE LA LEY ESTATAT DE PARTICIPACIóN CIUDADANA,

REGTAMENTARIA DET ARTíCULO 1? BIS DE LA CONSTITUCIóN POLíTICA DEt ESTADO

UBRE Y SOBERANO DE MOREIOS. En fecho veinliocho de julio de dos mil diecisie

se promulgó lo Ley Esiotol de Pqrticipoción Ciudodono, Reglomentorio del

Arlículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

En ese sentido, en lo disposición tronsitorio "CUARTA" de lo ley referido en el

pórrofo que ontecede, se eslobleció que el lnsliiuto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, o mós tordor el 0l de diciembre de 2017,

deberó oprobor los reglomenlos, lineomienlos y demós documenlos necesorios

referentes o los meconismos de porticipoción ciudodono, en términos de lo Ley

ontes mencionodo.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I58/20'18. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

d'ieciocho, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEÊ,|I58/2018, medionte el cuol se oprobó el Reglomenlo que regulo

los Procedimientos de los Meconismos de Porlicipoción Ciudodono del lnstiluto

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/146/201?. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/146/2019, medionte el cuol se reformo, modifico, y odiciono el

Reglomento que regulo los Procedimienlos de los Meconismos de Poriicipoción

Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono

AcuERDo tMFEpAc/cEE/997 l2ozsauE pREsENTA tA sEcnttenír e¡¡cur¡vA Ar coNsEJo ESTATAT ELEcfoRAr DEI rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos

EtEcfoRAtEs v plnnclpecrór.¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ ¡-e co¡u¡sró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE oe plnnc¡¡ec¡óH cTUDADANA, MEDTANTE Et

CUAI SE DE¡ERMINA E[ CUMPTIMIENTO POR PARÍE DET AYUNTAMIENTO DE ITAYACAPAN, MOREIOS, At REQUERIMIEN¡O REATIZADO MEDIANTE

AcuERDo tMpEpAc/cEE/ls7l2023, ApRoBADo EN FEcHA vETNTE DE JULro DEr Año Dos ¡rnrr v¡rrlr¡rnÉs, coRREspoNDrENTr ¡ r¡ n¡l¡rsrór.t o¡ su
CALENDAR¡O DE ASAMELEAS CIUDADANAS.
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4.-ACUERDO IMPEPAC/CEE/146/2022. Medionle dicho ocuerdo de fechq uno de

julio de dos mil veinlidós, el Pleno del Consejo Estotol electorol tuvo o bien

desìgnor ol otroro Secretorio Ejecutivo Mtro. Víctor Antonio MoruriAlquisiro.

5. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/042-9/2023. Con fecho dieciocho de enero del

dos mil veintitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnstiiulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono. emitió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/042-

? , dirigido ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de Emiliono Zopoto,

relos, por medio del cuol con fundomento en el orlícvlo 22, segundo pórrofo

Ley Estolol de Porticipoción Ciudodqno, Reglomentorio del ortículo lg Bis

Conslitución Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, se les solicitó

lo siguienTe

t...1
En ese sentido y en términos o lo dispuesto en el ortículo 22, segundo pórrofo
de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del ortículo l9
Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, me
permito soliciior su volioso opoyo o efecto de recordorles o los outoridodes
Auxiliores en funciones con los que cuento su municipio, el cumplimiento de
sus obligociones respecto ol meconismo de porticipoción ciudodono
denominodo osombleos ciudodonos.

De conformidod con lo onterior, odjunto ol presente el formoto CAL-ASAM,
osícomo los formotos que deberón ser utilizodos en los diferentes eiopos de
lo orgonizoción y desorrollo de los osombleos, los cuoles deberón remitir o
este lnstiiuto ol correo electrónico de correspondencio@imoepoc.mx

No se omite mencionor que en coso de tener dudos o requerir olguno
osesorío y/o copocitoción respecto oltemo, se pone o su entero disposición
lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y
Poriicipoción Ciudodono de este lnsiituto, o trovés delnúmero telelónico777
3624200 ext. 427 I .

Finolmente, con el objeiivo de moximizor lo olención de los temos
relocionodos o Porticipoción Ciudodono le solicito omoblemente su opoyo
poro que nos proporcione los doios correspondientes ol óreo encorgodo dor
(sic) otención o en su coso designor o uno persono que funjo como enloce
poro dorseguimiento o los cumplimientos que en moterio de meconismos de
porticipoción ciudodono le correspondo ol Ayuntomiento que usted
dignomente represento.
t...1

6. INTEGRACIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. Con fecho veintisiete de enero del oño en curso, el Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en sesión extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE|O2)l2023, o trovés del cuol determinó lo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles

de este no Electorol Locol, por lo que respecfq o lo Comisión Ejecutivo

CUAI. SE DETËRMINA EI CUMPI.IMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE TTAYACAPAN, MORETOS, AI REQUERIMIENTO REATIZADO MÉDIANÍE
AcuERDo tMpEpAc/cEE/r8712023, ApRoBADo EN rEcHA vEtNTE DE JUuo DEL Año Dos ¡r¡ur. vH¡¡rlr¡És, coRREspoNDrENTr I u ¡rm¡s¡óN o¡ su
CAI.ENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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Permonente de Porficipoción Ciudodono, quedó integrodo de lo siguiente

formo:

7. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/506-24/2023. Con fecho ires de mozo del dos mil

veintitrés, lo Secrelorío Ejeculivo del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono, en seguimienlo ol oficio IMPEPAC/SE/VAMA/042-

2?/2023, emitió el similor IMPEPAC/SE/VAMA/506-24/2023, dirigido ol Presidenle

Municipol del Ayuntomiento de Tloyocopon, Morelos, por medio del cuol se le

solicitó lo siguienle

t..l
En ese sentido me permito señolor que o lo fecho no se ho recibido
informoción olguno por porte del Ayuntomiento que dignomenTe
dirige, por lo que solicilo (sic) nuevomente su opoyo con el objetivo de
informorles o los outoridodes Auxiliores Municipoles con los que cuento
elAyuntomienio elcumplimiento de sus obligociones respecto oliemo
de osombleos ciudodonos osí como el formoto correspondiente o lo
colendorizoción de los mismos y posleriormenle remitir o este lnsfiluto
Electorol dicho evidencio.

No se omite mencionor que en coso de lener dudos o requerir olguno
osesoríq y/o copociToción respecto ol temo, se pone o su enlero
disposición lo Dirección Ejecutivo de Copoci'toción Electorol,
Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono de este lnstituto, o trovés
del número telefónico 777 3624200 exi.4271.

Finolmente, con el objetivo de moximizar la o'lención de los iemo
relocionodos o Porticipoción Ciudodono le solicito omoblemente su

opoyo poro que nos proporcione los dotos correspondientes ol óreo
encorgodo dor (sic) otención o en su coso designor o uno persono
que funjo como enloce poro dor seguimiento o los cumplimientos que
en moterio de meconismos de porticipoción ciudodono le

correspondo ol AyunTomienTo que usted dignomente represento.

t...1

8. CONVENIO CELEBRADO ENTRE ET IMPEPAC Y EL INSTITUTO DE DESARROLLO Y

FORTATECIMIENTO MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORETOS (IDEFOMM). El dío

veintinueve de morzo de dos mil veintitrés, el lnstiluÌo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el Inslilulo de Desorrollo y

Fortolecimienio Municipol del Eslodo de Morelos, celebroron êl Convenio

Específico de opoyo y fomenio de lo Porlicipoción Ciudodono en lo.entidpd;

cuyo objeto es el de coodyuvor en lo promoción, difusión y ejercicio de los

AcuERDo fMpEpAc/cÊÊ/397 l2ozgauE pRESENTA rA sEcn¡r¡nír r¡rcurvA Ar coNsEJo ESIATAL

EtEcToRAtEs y pARTlctpAcróN cTUDADANA euE EMANA oç r.r co¡¡rsrór.¡ EJEcuTrvA pERMAN
E PROC

EI
CUAI. SE DEÎERMINA EI CUMPTIMIENTO POR PARTE DET AYUNIAMIENTO DE ILAYACAPAN, MOREI,OS, At REQUERIMIENIO
AcuERDo tmpEpAc/cEE/rB7l2023, ApRoBADo EN FEcHA vETNTE DE JUuo DEL Año Dos lr¡r- v¡rHrrnÉs, coRREspoNDrENrE

REATIZADO

A TA REMISION DE SU

INTEGRANTE

lsobel
Guodorromo
Bustomonte

INTEGRANTE

Alfredo Jovier
Arios Coscs

PRESIDENTE

José Enrique Pérez

Rodríguez

coMtstoN

De Porticipqción
Ciudodono

CALENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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meconismos de porticipoción ciudodono en lo Entidod, en cumplimienio de los

otribuciones constitucionoles y legoles con que cuenTon los portes y poro que

reolicen conjuntomente diversos octividodes de ocuerdo o los otribuciones de

ombos orgonismos.

Así tenemos, que en lo clóusulo segundo, cuorto pórrofo se estobleció:

I]
SEGUNDA.- INSTRUMENTACIóN. "Et IDEFOMM" en ejercicio de sus

otribuciones reolizoró los occiones conducentes poro gestionor, onte los
lreinto y seis Ayuntomientos del estodo, los opoyos necesorios poro que
"EL IMPEPAC" y el "E[ IDEFOMM" puedon reolizor en el ómbito de sus

otribuciones los meconismos de porticipoción ciudodono que
correspondon y brindor copocitoción en moterio de porticipoción
ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes, funcionorios públicos.
t.l
"EL IDEFOMM" en ejercicio de sus otribuciones reolizoró los occiones
conducentes poro gesfionor, onte los treinto y seis Ayuntomientos del
Estodo, los opoyos necesorios poro que "EL IMPEPAC" puedo verificor en
el ómbito de sus otribuciones el cumplimiento de los obligociones de los
oyuntomientos y de los outoridodes ouxiliores, derivodo de los
meconismos de porTicipoción ciudodono con los que tienen vinculoción,
de conformidod ol ortículo l9 de lo Constilución Político del Estodo Libre
y Soberono de Morelos, osícomo los ortículos B y 29 de lo Ley Estotol de
Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos:
¡ Plebiscito
r Referéndum
. lniciotivo populor
. Consulto ciudodono
. Coloborociónciudodono
. Rendicíón de cuentos
. Audiencio público
. Cobíldo obierto
e Asombleo ciudodono
. Red de controlorío
. Difusión público
. Congreso Abierto
¡ PresupuestoPorlicipotivo
. Gobierno Abierlo
Los otribuciones en moterio de Presupuesto PorTicipotivo poro los
Ayunlomientos del Estodo de Morelos se encuentron contemplodos
primordiolmente en los ortículos B, 12, 14, 17,18,21 y 23 de lo Ley de
Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, los numeroles l7 , 22, 23
y 24 del Reglomenlo de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de
Morelos, osí como los ortículos 3, 4, 9, 10, I B, 23, 29 y 45 del Reglomento
de Asombleos en moterio de Presupuesto Porticipotivo.
t..l

9. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/751-22/2023. Con fecho cuolro de obril del
dos milveintitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnstiluto Morelense de Procesos
Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, emitido el oficio
¡MPEPAC/SE/VAMA/751-22/2023, dirigido ol Presidente Municipol del
Ayuniomiento de Tloyocopon, Morelos, en los términos siguientes:

t...1
...osí como en seguimienlo o los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/042-
29 I 2023 e I M P EPAC/S E/VAMAi s06-24 I 2023. . .

t...1

AcuERDorMpEpAc/cEEl397/20ßauEpRESENTArAsEcn¡t¡ní¡¡¡¡culvAALcoNsEJoESTATAt EtEctoRArDErtNslru¡oMoRET.ENSEDEpRoc¡sos
EtEctorA[Es v ¡enncn¡cróH CTUDADANA euE EMANA ot r.¡ corittstóH EJEcuTtvA pERMANENIE o¡ ptnttcl¡lclóH CIUDADANA, MED¡ANTE Et
CUAI SE DEÍERMINA ET CUMPIIMIENIO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE TI.AYACAPAN, MORELOS, AI. REQUERTMIENTO REAI.IZADO MEDIANIE
AcuERDo tMpËpAc/cEE/187/2023, ApRoBADo EN tEcHA vEtNtE DE Jur-ro DEt Año Dos ¡t¡lt v¡t¡¡rtrnÉs. coRREspoNDtENT¡ I |.A n¡mlsló¡¡ oe su
CAIENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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Medionie los cuoles se solicitó su volioso opoyo o efecto de informorle
o los ouloridodes Auxiliores Municipoles en funciones con los que
cuento su municipio, el cumplimienlo de sus obligociones respecto ol
meconismo de porticipoción ciudodono denominodo osombleos
ciudodonos y poro lo cuol se onexo el formoto del CAL-ASAM-, osí
como los formotos que deberón ser utilizodos en los diferentes etopos
de lo orgonizoción y desorrollo de los osombleos.

En ese sentido, me permilo señolor que o lo fecho no se ho recibido
ínformoción olguno por porte del Ayuntomienlo que dignomenfe
dirige, por lo que (sic) solicilo nuevomente su opoyo con el objetivo de
informorles o los outoridodes Auxiliores Municipoles con ìos que cuento
elAyuntomiento elcumplimienfo de sus obligociones respecto oltemo
de osombleos ciudodonos osí como el formofo correspondiente o lo
colendorizoción de los mismos y posteriormente remitir o esTe lnstituto
Electorol dicho evidencio ol correo electrónico
correspondencio @impepoc.mx
t...1

I0. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/963-27/2023. Con fecho tres de moyo del dos mil

veiniitrés, lo Secretorio Ejecutivo de este lnstituto Electorol Locol, emitió el oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/?63-27 /2023, dirigido ol Presidente Municipol del

Ayuntomiento de Tloyocopon, Morelos, por medio del cuol le soliciió lo siguiente:

t...1
Precisodo lo onterior, en temimos de los dispuesto en los oriículos l2 y
22, segundo pórrofo de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,
reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constifución Político del Estodos
Libre y Soberono de Morelos, y en seguimiento o los oficios
IMPEPAC/SE/VAMA/04212023, IMPEPAC/SE/VAMA/50612023 E

IMPEPAC/SE/V AMA/751/2023, me permito solicitor de nuevo cuenlo su
volioso opovo o efecto de reolizqr un otento recordotorio o los
outoridodes Auxiliores Municipoles en funciones con lqs que cuento su
municipio, el cumplimiento de sus obliqociones respecto ol
meconismo de porlicipoción ciudodono denominodo osombleo
ciudqdqno.

De monero que en su corócter de outoridod en moterio de
porticipoción ciudodono de ocuerdo ol referido en el numerol l2 de
lo Ley de lo Moterio, ese Ayuntomiento remilo o este Orqonismo
Público Eleclorol locol lo evidencio que seo generodo respecto o lo
referido solicitud en un plozo de dos díos hóbiles poslerior o que ello
ocurrq.
t...1

I1. OtlClO ¡MPEPAC/SE/VAMA/1182-29 /2023. Con fecho veintidós de moyo del

dos mil veintitrés, medionte oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1182-29/2023, y en

otención o los ocuerdos odoptodos en lo reunión de trobojo de fecho l9 de

moyo de 2023, convocodo por el lnsiiluto de Desorrollo y Fortolecimienlo

Municipol del Estodo de Morelos, se informó y remitió ol Presidente Municipol del

Ayuntomiento de Tloyocopon, Morelos, los documentos siguientes:

'{

Sirvo el presente poro enviorle un cordiol soludo, y ol tiempo por
instrucciones del Consejero Eslotol Eleclorol y Presidente de lo

AcuERDo tMpEpAc/cEE,/397l2oz¡auE pREsENTA r.A sEcnrrlnír ¡¡¡curvA AL coNsEJo ESTATAT Er.EcToRAr. DEr rNsTuuTo MoRETENsE DE pRocEsos
ErEcToRAtEs y rnnltctp¡c¡ól¡ ctUDADANA euE EMANA ot u col¡lstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or lenrcrp¡cróN cTUDADANA, MÊDTANTE Er

CUAI SE DETERM¡NA E! CUMPIIMIENIO POR PARTE DEI, AYUNTAMIENIO DE TIAYACAPAN, MORETOS, AT REQUERIMIENIO REATIZADO MEDIANTE
AcuERDo tMpEpAc/cEE/rB7l2023, ApRoBADo EN FEcHA vETNTE DE JUuo DEr Año Dos mrL v¡r¡¡rrrnÉs, coRREspoNDrENÌr ¡ Le nrl¡rsró¡¡ or su
CAIENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANAS,
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Comisión Ejecuiivo Permonente de Porticipoción Ciudodono. el Lic.
José Enrique Pérez Rodríguez, con fundomenlo en los orlículos 41,
frocción V, oportodo C,y I I ó, frocción lV, inciso b), de lo Constitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 BIS de lo Constitución del
Estodo Libre y Soberono de Morelos, en otención o los ocuerdos
odoptodos en lo reunión de trobojo de fecho l9 de moyo de 2023,
convocodo por el lnstituto de Desorrollo y Fortolecimienlo Municipol
del Eslodo de Morelos, me permito remitir o usted lo siguiente:

l. Lo convocoiorio poro porticipor en el meconismo de
porlicipoción ciudodono denominodo "Red de Controlorío"
2023.

2. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/055/2023, emitido por el Consejo
Estotol Eleclorol del IMPEPAC. medionte el cuol es oprobodo lo
convocotorio poro porticipor en el meconismo de porticipoción
ciudodono denominodo "Red de Controlorío" 2023.

3. Los porcentojes de firmos requeridos poro lo solicitud de
reolizoción de plebisciio o referéndum, osícomo los porcenlojes
de porlicipoción requeridos poro que su resultodo se considere
vinculotorio.

4. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/070/2023, emilido por el Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC, medionte el cuol se determinon
los porcentojes de firmos requeridos poro lo solicitud de
reolizoción de plebiscito o referéndum, osícomo los porcentojes
de porticipoción requeridos poro que su resultodo se considere
vinculotorio.

5. Los diversos moterioles de difusión oprobodos por el Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC, con los que se reolizo uno
explicoción de los meconismos de porticipoción ciudodono
vigentes en el estodo de Morelos.

A. Todo lo onterior. con el objetivo de que en ouxilio de este Orgonismo
Público Electorol Locol, reolice lo omplio difusión de dichos
documenioles o trovés de sus póginos de internet y redes socioles con
que cuente el Ayuntomiento, y remiton lo evidencio de dicho
publicidod constonte o portir del dío 24 de moyo de 2023. Con lo
precisión de que en el coso de los numeroles 1 y 2, relotivos o lo
Convocotorio porticipor en el meconismo de porlicipoción
ciudodono denominodo "Red de Controlorío", el último dío poro el
registro es el3l de moyo de lo presente onuolidod.

B. Así mismo, me permito solicitor su volioso opoyo o fin de que se
encuentre en posibilidod de remitir o mós iordor el dío miércoles 24 de
moyo de 2023 lo evidencio del cumplimiento o sus obligociones
legoles respecto o lo implementoción de los meconismos de
porticipoción ciudodono denominodos "Cobildo Abierto" y
"Asombleo Ciudodono" duronte lo presente onuolidod.

Aunodo o los onteriores considerociones, es pertinente señolor que
este orgonismo ho reolizodo diversos solicitudes respecto o lo difusión
de los documentos descritos con onterioridod, osí como ol
cumplimienio de los obligociones en reloción o lo implementoción de
"Cobildo Abierto" y "Asombleo Ciudodono", por lo que ocompoñodo
ol presente se remilen los oficios con los que se formuloron toles
solicitudes, poro su conocimiento.

Por su porte, me permito remitir poro su conocimiento el siguienïe
morco normotivo:

Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del
ortículo 19 Bis de lo Consiitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos.
Acuerdo IMPEPAC/CEE/146/2019, emitido por el Consejo Estotol
Elecforol del IMPEPAC, medionte el cuolse reformo. modifico, y

AcuERDo rMpEpA c/cEE/397 /20ß auE pRESENIA tA sEcn¡r¡ní¡ ¡¡rcurrvA Ar coNsEJo EsTArAt EtEcfoRAt DEt rNsrruro MoREt ENsE DE pRocEsos
ELEcroRAIEs v panrtctptctót'¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ L¡ conrsróH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡enttctp¡ctóH c¡UDADANA, MEDTaNTE EL
CUAI SE DETERMINA Et CUMPIIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE TTAYACAPAN. MORETOS, AT REQUERIMIENTO REAI.IZADO MEDIANTE
AcuERDo l&pÊpfuc/cÊE/197/2023, ApRoBADo EN tEcHA vEtNTE DE JuLto DEt Año Dos mlL v¡lr.¡nrnÉs, coRREspoNDtENTe I n n¡¡r¡¡slóx o¡ su
CAIENDAiIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS.

l¡glüJlo l¡lonþr*
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odiciono el Reglomenlo que regulo los procedimientos de los
meconismos de porlicipoción ciudodono del lnstiiuio Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Los cuoles, se encuenlron publicodos en el Periódico Oficiol "Tierro y
Libertod".

De monero que lo presenie solicitud encuentro pertinencio en eslricto
conformidod o los otribuciones estoblecidos o este lnslituio Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en el orlículo 23,
frocción V de lo Consiitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos, que estoblece lo siguiente:

"(...)
EI lnstítulo More/ense de Procesos E/ecloroles y Porficipoción
Ciudodono, eierceró los funciones en los siquienfes moferios:
(...)

9. Orqonizoción, desarrollo, cómpulo v decldración de resultodos en los
mecanismos de porlicipqción ciudodona que preveo lo leaisloción
locol;
(...)

EI lnslituto More/ense de Procesos Flecforo/es y Porticipoción
Ciudadono, colificoró lo procedencio o tmprocedencio, y se
encsrqqrá de lo orqonizoción, dirección v viqilqncio de los meconismos
de sailìriaa¡íÁn riltlartanã ãtt6 aanlamnla lav en lo malatíaIo
solvoguardando los derechos ciudodonos, de conformidod con e/
ortículo l9 Bis de esio Conslilución y Io normofivo oplicoble.
(...)"
El énfosis es oñodido.

Por su porie, los ortículos 5,7 y l2 de lo Ley Estotol de
Porticipoción Ciudodono, estoblecen los siguientes ospectos:

"(...)
Artículo 5.

h$t¡¡to iloÞþns
de Pæs Êlæìotrh5
y Prrtlrlpcddn Clll¡&nr

coresponde o:
I. El Insliluto;
ll. El Tribunol Esfotol Electorol;
lll. Los Poderes Ejeculivo, Legislofivo y Judiciol de/ esfodo de More/os;
IV. Los Avunlomientos. y
V. Los demós órgonos odrninistrotivos y jurisdiccionales en sus

respeclivos ómbitos de compeie ncto."

(...)

Ar\ículo 7. Lo ciudodonío, Ios orgonizociones civi/es, /os porlidos
políticos, /os Poderes Ejecutivo, Legis/ofivo y Judicial, los óroonos
consfifucionolrnenfe oufónornos y los Avunfomienfos de los Municípios
¡lal a¿laala Aa l,latalac anaar.laa aa la n,onn,naiÁn

desorrollo, viqiloncia v colificación de los procesos de porlicipocion
ciudadano, medtonfe los insilfuciones, procedirnienlos y normos que
sonciono esfe ordenomienlo y demós /eyes op/icob/es

(...)

Ar|ículo 12. Son ouloridodes del esfodo de Morelos. en moferio de
porficipoción ciudodono los siouienfes:

l. Los Poderes Ejecutivo, Legislotivo y Judicial;

ll. Los Avunlomientos;

lll. El Inslitulo;

lV. ElTribunol Estoto/ Elecforol, y

V. Lo Comisión de Porficipoción delCongreso deiEslodo de More/oil

(...)

Por lo que ol corrobororse que este Orgonismo Público Eleciorol L

osí como los Ayunfomienlos del estodo de Morelos son outorid

AcuERDo tMpEpAc/cÊÊ1397 /20ßauE pRESENTA rA sEcn¡rlnír ¡rrcurtvA Ar coNsEJo EsrAÌAL ErEcroRAr DEL rNslrTuTo MoRETENSE DE pRocEsos
Et"Ec¡oRAtEs v ¡ernclteclótt CIUDADANA euE EMANA ot Ll col¡tstót¡ EJEcuTtvA pERMANENIE o¡ ¡anrcrplcróH CTUDADANA, MEDTANTE Et
CUAI. SE DETERMINA Et CUMPTIMIENIO POR PARIE DET AYUNTAMIENTO DE ITAYACAPAN, MORETOS, AT REQUERIMIENÌO REALIZADO MÊDIANTE
AcuERDo tMpEpAc/cEE/ì9712023, ApRoBADo EN FÊcHA vEtNrE DE JUuo DEr Año Dos mt vaxrrrnÉs, coRREspoNDrENr¡ ¡ L¡ nenrsróru or su
CATENDARIO OE ASAMSIEAS CIUDADANAS.
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corresponsobles en moterio de porticipoción ciudodono,y en virtud
de que el presente oficio verso sobre lo difusión de diversos
documentos y moterioles informotivos referenies o instrumenTos de
porticipoción ciudodono, es que lo presente soliciiud resulio
pertinente.

t..1

obe precisorse que, en reloción con los oficios descritos en los ontecedentes

morcodos con los numeroles 5,7,9, l0 y 1l del presente ocuerdo, fueron

remilidos por este órgono comiciol desde el correo elecTrónico:

notificociones@impepoc.mx ol correo cio@tl CO n los

díos dieciocho de enero, tres de morzo, cuotro de obril, tres y veintidós de moyo

de dos mil veintitrés.

I2. APROBACIÓN DEt ACUERDO POR tA COMISIóru T.¡¡CUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En fecho diecisiete de julio de dos mil veintitrés, lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción CÌudodono, oprobó el

ocuerdo medionte el cuol se opruebo requerir ol Ayuntomiento de Tloyocopon,

poro que, en cumplimiento o lo esloblecido en los pónofos cuorto y quinto del

ortículo ll7 de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del

ortículo 19 bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

osí como el ortículo 126 del Reglomenio que Regulo los Procedimientos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, remito o este instituto el colendorio de

osombleos ciudodonos en el formoio CAI-ASAM.

13. ACUERDO IMPEPAC/CEE/187/2023. En fecho veinte de julio del oño dos mil

veintitrés, el Pleno del Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/187/2023, medionte el cuol se requirió ol Ayuntomiento de

Tloyocopon, poro que, en cumplimienlo o lo estoblecido en los pónofos cuorto

y quinlo del ortículo 117 de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,

Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución Políiico del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, osí como el ortículo 126 del Reglomento que regulo los

procedimienios de los meconismo de porticipoción ciudodono del lnstiiuto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, remitierq o este

instituto elcolendorio de osombleos ciudodonos en elformoto CAL-ASAM, cuyos

punlos lutivos son del tenor siguiente

t...1

PRIMERO. Este Consejo Estolol Electorol del lnslituto
. Morelense de Procesos Electoroles y de Porticipoción

Ciudodonq, es competente poro emitir el presente

AcuERDo rMpEpAc/cÊE/397 /2o¡¡auE pRESENTA rA sEcnrr¡níe ¡l¡curtvA At coNsEJo EsrATAr Er.EcloRAI DEt tNsltuTo MoRETENsE DE pRocEsos
ElEcToRAtEs v ¡lnrtcpacrót¡ CTUDADANA euE EMANA o¡ Ln comrsróH EJEcuTtvA pERMANENIÊ o¡ pe¡rrclpecló¡ ctuDADANA. MEDIANIE EL
CUAI SE DEÍERMINA E! CUMPTIMIENÍO POR PARTE DEt AYUNIAMIENIO DE TTAYACAPAN, MOREI.OS, AT REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE
AcuERDo tMPEPAc/cEE/r8712023, ApRoBADo EN FECHA vEtNTE DE Juuo DEr. Año Dos rriut v¡lNttnÉs, coRREspoNDtENTt ¡ n nemlslór'¡ or su
CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porte
considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo, REQUERIR At CABItDO DE

TLAYACAPAN, MOREIOS, POR CONDUCTO DEt PRESIDENTE

MUNICIPAL, poro que en cumplimiento o lo estoblecido
en los pórrofos cuorto y quinto, del ortículo 117 de lo Ley
Eslolol de Poriicipoción Ciudodono, reglomentorio del
ortículo l9 Bis de lo Constiiución Político del Eslodo Libre y
Soberono de Morelos; osí como el 126, del Reglomenlo
que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de
Poriicipoción Ciudodono del IMPEPAC; REMITA o esle
lnstituto el CAIENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS en el
formoto oprobodo por el Pleno del Consejo Eslotol
Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y
Porticipoción Ciudodono, CAL-ASAMr, que corre
ogregodo ol presente ocuerdo como ANEXO ÚttlCO.

TERCERO. Se opruebo OTORGAR At CABItDO DE

TIAYACAPAN, MORELOS, POR CONDUCTO DE SU

PRESIDENTE MUNICIPAL, UN PTAZO DE 7 OíES HÁBIIES
contodos o portir de lo notificoción del presenle ocuerdo,
poro que den cumplimiento ol presente requerimiento.

CUARTO. Se opruebo APERCIBIR At CABItDO DEt
MUNICIPIO DE TTAYACAPAN, MORELOS, poro que en el
supuesTo de no dor cumplimiento ol requerimiento moterio
del presente ocuerdo, o de no hocerlo en iiempo y formo,
se doró inicio o un PROCEDIMIENTO ORDINARIO
SANCIONADOR, en términos de lo legisloción oplicoble.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este
lnstituto, poro que procedo o reolizor los trómites
correspondienles o fin de que notifique el presente
qcuerdo AT CABITDO DE TTAYACAPAN, MORELOS, POR
CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAT.

SEXTO. Se insiruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto,
poro que procedo o reolizor los trómites correspondientes
o fin de que notifique el presente ocuerdo ol lnstiluto de
Desorrollo y Forlolecimienlo Municipol del Estqdo de
Morelos poro que en ouxilio o esle Orgonismo Público
Locol, genere los gestiones onte el AYUNTAMIENTO DE

TIAYACAPAN, MORELOS, o fin de que se encuentre en
posibilidod de dor cumplimiento ol presente ocuerdo,
conforme olconvenio Específico de opoyo y coloboroción
poro el desorrollo y fomento de lo porlicipoción
ciudodqno en lo entidod.

SÉpflmO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este
lnstiluto, pqro se notifique ol Poder Ejecutivo del Gobierno "

delEstqdo de Morelos y olCongreso del Estqdo de Morelos.

l También se encuentra anexo al acuerdo IMPEPAC/CEE /t46/2Ot9

AcuERDo tMpEpAc/cEE/397 /2ol¡auE pRESENÌA tA sEcn¡nnír r¡rculvA Ar coNsEJo EsrArAL ETEcToRAL DEr rNslrTUlo MoRELENsE DE pRocEsos
ErEcIoRAtEs y pARItctpAcróN cTUDADANA euE EMANA oe u comtsró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡enrrcrpecró¡¡ cTUDADANA, MEDTANTE Er
CUAI. SE DEIERÀiIINA E[ CUMPIIMIENTO POR PARIE DEI AYUNIAMIENIO DE TI.AYACAPAN, MOREI.OS, At REQUERIMIENIO REATIZADO MEDIANTE
AcuERDo tMPEPAc/cEE/lg7l2023. ApRoBADo EN FEcHA vETNTE DE JULro DEr. Año Dos mn v¡r¡¡rrrnÉs, coRREspoNDrENTr ¡ n n¡mrsróN oe su
CAI.ENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS.
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OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de
internet de este Orgonismo Electorol, de conformidod con
el principio de móximo publicidod.

I...t

CITATORIO. Con fecho dieciocho de ogosto de dos milveintiirés, elSecretorio

ecutivo de este órgono comiciol, dejó citotorio o efecto de que el ciudodono

uordo Compos Allende, lo esperoro el dío veintiuno del mismo mes y oño o los

doce horos con veinte minutos, con el objeto de llevor o cobo lo diligencio de

notificoción del ocuerdo IMPEP AC/CÊE/187 /2023.

15. CEDULA DE NOTIFICACION PERSONAL. Con fecho veintiuno de ogosto de dos

milveintitrés, elSecretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, notificó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/t 87 /2023 ol Presidente Municipol Constitucionol del H.

Ayuntomienlo del Municipio de Tloyocopon, Morelos, poro que, en

cumplimiento o lo estoblecido en los pónofos cuorto y quinto del ortículo I lZ de

lo Ley Esïotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del oriículo l9 Bis de

lo Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos, osí como el

ortículo 126 del Reglomento que regulo los procedimientos de los meconismo de

porticipoción ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodono, remitiero o esie instituto el cqlendqrio de osombleos

ciudodonos en el formoto CAL-ASAM, como se ve o coniinuqción:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/397 120ßauE pRESENtA LA sEcntt¡ní¡ ¡L¡cultvA AL coNsÊJo EsTAtAr Et EcÌoRAr DEr rNsrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
ELEctoRArEs y pARlctpAcróN cTUDADANA euE EMANA o¡ l¡ col¡lslóH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ra¡lcr¡¡clóH cTUDADANA, MEDTANTE Er
CUAL SE DEÍÊRMINA ÊT CUMPLIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE ITAYACAPAN, MORELOS, AT REQUERIMIENTO REAI¡ZADO MEDIANIE
AcuERDo n pEpAc/cEE/r8712023, ApRoBADo EN FECHA vEINTE DE Juuo DEr Año Dos mt v¡rxr¡tnÉs, coRREspoNDtENT¡ ¡ u n¡¡t¡slóN or su
CALENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS,
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1ó. OFICIO SMl075/2023. En fecho veiniicinco de ogosto del oño dos mil

veintiirés, elsecretorio Municipol de Tloyocopon, Morelos, el ciudodono Fouslino

Sontomorío Moroles, giro el oficio SM/O75/2O23, al Secretorio Ejecutivo de este

lnsiiluto, medionte el cuol refiere que solicilon uno copocitoción el dío

veintiocho de ogosto del oño en curso o los diez horos en los oficinos de lo

Ayudontío de lq Colonio "El Plon", tol como o continuoción se ejemplifico:

ACUERDO IMPËPAC/CEÉ/397 /20ßAUE PRESENIA TA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIAÌAL EI.ECTORAL DEL INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ÉrEcfoRAtEs y ¡a¡nclrec¡óN ctuDADANA euE EMANA o¡ r.l co¡r¡tstóN EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ pent¡clp¡ctóH c¡UDADANA. MEDTANTE Et

CUAI SE DETERAiIINA Et CUMPTIMIENTO POR PARIE DEt AYUNTAMIENTO DE TTAYACAPAN, MOREI.OS, AL REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE

AcuERDo lm¡r¡¡c/ctr/razl2023, ApRoBADo EN FÊcHA vEtNtE DE JULro DEr Año Dos mt velnntnÉs. coRREspoNDrENT¡ ¡ u n¡nts¡ór¡ o¡ su
CAIENDARIO DE ASAMBI-EAS CIUDADANAS.
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17. ACUERDO IMPEPAC/CEE/253/2023. En sesión extroordinorio urgenTe de fecho

cinco de sepiiembre de dos mil veintitrés, fue designodo como encorgodo de

despocho de lo Secrelorío Ejecutivo ol Lic. José Antonio Borenque Vózquez,

Director Ejeculivo de Orgonizoción y Portidos Políticos de este Órgono Electorol.

18. APROBACIóN DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/259/2023. En fecho seis de

septiembre del oño dos milveinlitrés, en sesión extroordinorio urgente el Consejo

Estotol Electorol del lnstitulo Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/253/2023, medionte el cuol se

designo de monero temporol ol Licenciodo José Anlonio Borenque Vózquez,

Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos como Encorgodo de

Despocho de lo Secrelorío Ejecutivo del lnsiitufo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en 1érminos de lo estoblecido en el oficio

IMPEP ElV AMA/2253/2O23.

19 FICACIóN DE PIAZO. En fecho diecinueve de septiembre del oño dos

trés, el Licenciodo José Antonio Borenque Yôzqvez, Encorgodo deI veinti

Despocho de lo Secretorío Ëjecutivo de este lnstituto Morelense de Procesos

AcuERDo IMPEPAc/cEÉ/397 /2023 euE pRESENTA rA sEcrrr¡nía e¡¡culvA AL coNsEJo EstATAL ErEcroRAr DEr rNsïruTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctonAtEs v p¡n¡tc¡ptctóN cIUDADANA euE EMANA or n co¡r'us¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE ot ¡nntct¡nctót,¡ ctuDADANA, MEDTANTE Er
CUAI SE DEÎËRMINA EI. CUMPLIMIENIO POR PARÍE DEL AYUNÍAMIENTO DE TI.AYACAPAN, MORETOS, AI. REQUERIMIENIO REAI.IZADO MEDIANIE
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CATENDARIO DE ASAMSIEAS CIUDADANAS.

Pógino l2 de 29



lmp
hldù¡to NðGLæ

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
y PlllclFclôf, CluLûu ACU ERDO IMP EPAC/CEE / 3?7 /2023

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, reolizo lo certificoción del plozo

correspondienie, iol y como se oprecio o continuoción:
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20. lNcoRPoRACtóN DEt SECRETARIO EJECUTIVO. En fecho veintiséis de

septiembre del oño en curso, se reincorporo o sus octividodes el Moestro Víctor

Antonio Moruri Alquisiro. Secretorio Ejeculivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

21. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/2348-4/2023. En fecho dos de octubre del oño

dos mil veintiirés, este órgono comiciol o trovés del correo instiTucionol

nofificociones@impepoc.mx, notifico o Eduordo Compos Allende PresidenTe

Constilucionol de Tloyocopon, Morelos, en el correo electrónico

presidencio @tloyqco po n. g o b. mx, el of icio I M P E PAC/S E/VAM A/ 23 48- 4 I 2023.

,\-,

22. RENUNCIA DEL OTRORA SECRETARIO EJECUTIVO. En fecho treinio de ociubre'

de dos milveintiirés elfuncionorio que fue designodo como Secretorio Ejecutivo

medionte qcuerdo IMPEPAC/CEE/14612022, presentó formol renuncio co

corócter de irrevocoble ol corgo que venío desempeñondo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/997 /2oßauE pREsENTA LA sEcnettníe rurcut¡vA Ar coNsEJo EsrArAr ELEcToRAT DEt rNslfuto MoREt-ENsE DE pRocEsos

EtEc¡oRArEs y ¡¡nrtc¡r¡clóH cTUDADANA euE EMANA or ¡.¡ comrsróru EJEcurvA pERMANENTE oe r¡ntrcr¡nctóru cTUDADANA, MEDTANTE Et

CUAL SE DEIERMINA ET CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENIO DE TLAYACAPAN, MORELOS, At REQUERIMIENTO REAIIZADO MEDIANTE
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23. ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2023. En fecho seis de noviembre del oño dos

mil veintitrés. el Consejo Esiolol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/332/2023, medionte el cuol se designó ol M. En D. Monsur

Gonzalez Cionci Pérez, como Secretorio Ejecuiivo del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

24. RECEPCION DE CAIENDARIO. En fecho siete de noviembre del oño dos mil

veinTitrés, se recibió onle este órgono comiciol sin número de oficio, el

Colendorio de Asombleos Ciudodonos, correspondiente ol Ayuntomienio de

Tloyocopon, Morelos.

25. APROBACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE. CON fEChO COtOTCE

de noviembre de dos mil veintitrés, lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Porlicipoción Ciudodono, oprobó el dictomen MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA

EL CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE TLAYACAPAN, MORELOS.

AL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/I 87 12023,

APROBADO EN FECHA VEINTE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINNTRÉS,

CORRESPONDIENTE A LA REMISIÓN DE SU CALENDARIO DE ASAMBLEAS

CIUDADANAS.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 4.l.

segundo pónofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del

lnstiluto Nocionol Electorol y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos

circunsioncios lo orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de

los principios rectores de lo moierio, o sober; los de constitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

conformidod con el ortículo 23, porrofo séptimo, frocción V, de lo

ución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estotol que le corresponde o este Orgonismo Público

Locol, en iérminos de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.
-ÈñÌoles 

circunstoncios, lo Conslitución Locol dispone que el lnstituto Locol es un

AcuERDo rMpEpAc/cEÊ/3q7 /20ß auE pRESENIA tA sEcn¡teníe uecur¡vA AL coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr. DEr- tNsTtIuIo MoREt ENsE DE pRocEsos
ÉrrctoRArEs y plnnclr¡cróH CTUDADANA eu¡ EMANA or r¡ co¡r¡¡stóH EJEcuTtvA ¡ÊRMANENTE or ¡lnncr¡¡c¡óH CIUDADANA. MEDTANI¡ Er
CUAI. SE DETERMINA E[ CUMPIIMIENÌO POR PARTE DEI AYUNTAMIENTO DE TI.AYACAPAN, MOREIOS, AI. REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANIE
AcuERDo tMpEpAc/cEE/rg7l2023, ApRoBADo EN rEcHA vEtNTE DE Juuo DEL Año Dos l¡il. vHr.¡nrnÉs, coRREspoNDrENf¡ ¡ tA n¡mtstóH or su
CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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Orgonismo Público Locol Electorol Autónomo, dotodo de personolidod jurídico

y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los portidos políTicos y lo

ciudodonío, en términos de lo normotivo oplicoble. Seró ouioridod en lo moterio

electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, conforme

lo determine lo normotivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el

Estodo de Morelos, esioblece en su ordinol ó3, pórrofo lercero que el lnsiiluto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, iendró o su corgo

lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos ElecToroles Locoles

ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se

convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo

normotivo oplicoble.

IV. FINES DEt INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En 1érminos del oriículo ó5 del Código Eleclorol

vigente son fines del lnsiituto Morelense; los siguienles: l. Contribuir ol desorrollo

de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culluro

político; ll. Consolidor el régimen de portidos políticos y lo porticipoción

electorol de los condidoturos independientes; lll. Gorontizar a los ciudodonos

el ejercicio de los derechos polílico-electoroles y vigilor el cumplimienlo de sus

obligociones;lV. Gorontizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio

de su derecho o lo outodeterminoción y outonomío poro decidir sus formos

internos de convivencio, orgonizoción polílico y elección de sus ouloridodes o

representontes, en los términos de sus Sistemos Normotivos lndígenos y de lo

estoblecido por lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y lo

Constiiución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; V. Aseguror lo

celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los

integrontes de los Poderes Legislolivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del

Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y Vl. Promover

lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y .velor por lo
outenticidod y efectividod del mismo ,\... .* .-
V. FUNCIONES DEL INSTITUTO MORETENSE. Así mismo, el numerol óó, frocción V

del Código de lnstiiuciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de

Morelos, estoblece como uno de los funciones del lnstituto Morelense, lo de

ACUERDO IÀiIPEPAC/CEE/397 /20ß AUE PRESÊNfA

EtEcToRAtEs v ¡enltc¡p¡crór.¡ cTUDADANA eu
I.A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO

cort¡¡s¡ót¡ EJEcuflvA
ESTAIAL EI.ECTORAT

CUAI SE DETERMINA ET CUMPTIMIENIO POR PARTE DEL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/187/2023, APROBADO EN FECHA

PERMANENTE DE PA

AYUNTAMIÊNIO DE TI.AYACAPAN, MORETOS, At REQUERIMIENTO

vEtNTE DE JUuo DEt Año Dos ¡iut velNltnÉs. coRREspoNDtENtE
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orientor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimiento de sus obligociones político-eleclorqles.

INTEGRACION DEt INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del Código

ectorol locol estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo

o eniidod y se inlegro con los siguientes órgonos elecioroles

l. El Consejo Eslotol Electorol;
ll. Los Comisiones Eiecutivos Permonentes y Temporoles;
lll. Los Consejos Disiritoles Electoroles;
lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;
V. Los Mesos Directivos de Cosillo. y
Vl. Los demós orgonismos que lo normofivo y este Código señolen

VII. óRGANO DE D¡RECCIóN SUPER¡OR Y DELIBERACIóN. De conformidod con

el ortículo 71, del Código Electorol vigente estoblece que el Consejo Estotol es

el órgono de Dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense y

responsoble de viqilor el cumplimiento de los disposiciones constilucionoles v

leoqles en mqterio electorol.

Vlll. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, el ortículo 83, del

Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de

Morelos, dispone que el Conseio EstoTol Electorol. poro el meior desemoeño de

sus olribuciones. inteororó los comisiones eiecutivos. los cuoles tendrón como

objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuqdo de los

octividqdes de los diferenies direcciones y órgonos técnicos del lnstituto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró

el Consejo Esfotol, son los siguientes:

t.

il.

ilt.

v.

vil.
vilt.

^-
xt.

De Asunfos jurídicos;

De Orgonizocion y Portidos Políftcos;

De Copocitoción Electoroly Educoción Cívìco;
De Administroctón y Finonciomiento;
De Portìcìpoción Ciudodono:
De Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol
De Quejos;
De lronsporencto:
De Fiscolizoción, y
De lmogen y Medios de Comunicocion.
De Forlolecimienfo de lo lguoldod de Género y No

Discrimtnoción en lo Porticipoción Político.

De Pueb/os y Comunidodes /ndígenos.

De Grupos Vulnerob/es.

xu

xilt

AcuERDo rMpEpAclcEE/397 /2023 euE pRESENTA rA sEcnrr¡níl ¡¡¡currvA Ar coNsEJo EsTArAr ErÊcroRAr DEr rNsrTuTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
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Énfosis es oñodido

lX. ATRIBUCIONES DE LA COMISION DE PARTICIPACION CIUDADANA. Por su pcrie,

el numerol 90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimienlos Elecloroles poro

el Estodo de Morelos, dispone que son oiribuciones de lo Comisión Ejeculivo

Permonenie de Poriicipoción Ciudodono, los siguientes:

t...1
Arlículo 90 Bis. Lo Comisión de Porticipoción Ciudodono lendró los
siguientes otribuciones:

l. Anolizor los solicitudes y emitir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de porticipoción ciudodono que
le seon turnodos por el Consejo EsTotol;
ll. Prevenir, en su coso o los solicilontes, si foltoro olguno de los
requisitos;
lll. Eloboror y rendir ol Consejo Estotol los informes y diclómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su

conocimiento o oproboción;
lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocotorio ol proceso de
que se trote. que deberó ser oprobodo por el Consejo Estotol;
V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo, reolizoción
del cómpuio de volos y decloroción de los resullodos de los
meconismos de poriicipoción ciudodono que correspondon, en los
términos que determine lo normotivo y el presente Código;
Vl. lmpulsor y gorontizor lo porticipoción ciudodono, velondo por lo
outenticidod y efectividod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonente o los Gobiernos Estotol y
Municipol en moterios relocionodos con lo portícipoción ciudodono,
especiolmente en lo relocionodo con el morco jurídico y el diseño de
los políticos públicos;
V¡ll. Auxilior en lo definición de estrotegios que moliven o lo
ciudodonío poro presentor iniciotivos poro el me.ioromiento de lo
porticipoción ciudodono y promover en todo el Estodo, lo culturo y lo
formoción poro dicho porticipoción;
lX. Aprobor lo documentoción y los moferioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porticipoción ciudodono,
conforme o lo normofivo oplicoble;
X. Aprobor el proyecto de diclomen relotivo ol morco geogrófico poro
lo reolizoción de los procedimienfos de porticipoción ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los moferioles, monuoles e insfructivos
de educoción y copocitoción correspondientes o Ios meconismos de
porlicipoción ciudodono;
Xll. Recibir, olender, coordinor, oprobor y supervisor todos los
octividodes relocionodos con los meconismos de oorticiooción
ciudodono, v
Xlll. Aprobor los políticos y progromos de porticipoción ciudodono y
proponer ol lnstituto Morelense los modificociones y ompliociones que
considere pertinenles.
t...1

X. Ahoro bien, el ordinol 28, frocciones l, lll, XLV y LVl, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, estoblece los

otribuciones del Consejo Estotol Electorol, respeclo de. llevor o cobo lo

preporoción, desorrollo y vigiloncìo de los procesos electorolê$ expidiendo lo

AcuERDo tMpEpAç/cEE/397/2029auE pREsENTA LA sEcn¡reníe r.l¡cultvA At coNsEJo EsrATAr ELEcToRAT DEr rNsftruro MoREtENSE

EtEcToRAtEs v pennc¡,pec¡ór.¡ cTuDADANA euE EMANA or L¡ comrsróru EJEculrvA pERMANENTE o¡ ¡rnrct¡¡cróH cTUDADANA.
DE

Et

REAI.IZADO
A I.A REMISION DE SU

CUAI SE DETERMINA Et CUMPI.IMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENfO
ACUERDO IMPEPAC/CEE/]87/2023, APROBADO EN FECHA VEINTE DE JUTIO

DE TTAYACAPAN, MORELOS, AI REQUERIMIENTO

DEL Año oos l¡lt vrtHrttnÉs, coRREspoNDtENTE
CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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Reglomenlos y Lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus

otribuciones; dictondo todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectìvos los disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio y los

emós que le confiere el propio Código y otros disposiciones legoles

. Asimismo, el ortículo l9 Bis de lo Consiitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, estoblece que se reconoce lo porticipoción de lo
sociedod morelense en sus dislintos formos de expresión, los cuoles deberón

llevorse o cobo de formo pocífico y por conducto de los conoles y los

disposiciones legoles que poro el efecTo se esioblezcan, y siempre deberón tener

como finolidod lo consolidoción de lo democrocio porticipotivo poro el

desorrollo del Estodo y de su pobloción, en lo individuoly/o colecTìvo.

Asimismo, lo Constitución Locol y el Estodo reconocen como mínimo, los

siguientes meconismos de portìcipoción ciudodono:

l. Plebisciio;
ll. Referéndum;
lll. lniciolivo Populor;
lV. Consulto Ciudodono;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Rendición de Cuenlos;
Vll. Audiencio Público;
Vlll. Cobildo Abierio;
lX. Congreso Abierlo;
X. Asombleo Ciudodono:
Xl. Presupuesfo Porticipotivo;
Xll. Difusión Público;
Xlll. Red de Controlorío;y
XlV. Gobierno obierto

En ese orden de ideos, lo mismo disposición Constilucionol señolo que el

Congreso del Estodo, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono y el lnstituto Morelense de lnformoción Público y

Estodístico en el ómbito de su compeiencio, vigilorón y llevorón o cobo los

occiones necesorios poro su cumplimiento.

Xll. Asimismo, los orlículos 8, ìl, 12,22,28,29, ì.l4 y 115 de lo Ley Estotol de

Porlicipoción Ciudodono, Reglomentorio del orTículo l9 Bis de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, regulon en lo porte conducenie,

lo siguiente:

t...1
Artículo 8. Se reconocen como meconismos de porticipoción ciudodono
en el estodo de Morelos. los siguientes:

Asombleo Ciudodonq;

ACUERDO ESIATAI. EI.ECTORAI. DEt INSIITUTO MOREIENSE DE PROCESOS
pERMANENTE o¡ ¡lnlct¡lc¡ót ctUDADANA, MEDTANÌE Er

E[ CUMPTIMIENIO POR PARÍE DET AYUNTAMIENTO
/2023, APROBADO EN FÊCHA VEINIE DE JUTIO

DE IIAYACAPAN, MORELOS, At REQUERIM¡ENTO
DEt Año oos mn v¡rHr¡¡¡És, conREspoNDtENTE

IEATIZADO MEDIANÍE
I n n¡mlsló¡ oe su

CUAt
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Audiencio Público;
Cobildo Abierto;
Congreso Abierlo;
Coloboroción Ciudodono;
Consulto Ciudodono;
Difusión Público;
Iniciotivo Populor;
Plebiscilo;
Referéndum;
Rendición de Cuentos, y
Red de Controlorío

AC U ERDO IMP EPAC/CEE / 3?7 /2023

il.

ilt.

lv.

vt.
vil.
vilt.

tx.

^.xt.
xil.

t...1
Artículo 'l 1. Tendrón derecho o porlicipor los ciudodonos y
ciudodonos que se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos
polílicos y civiles, en términos de ley.

Artículo 12. Son outoridodes del estodo de Morelos, en moterio de
porticipoción ciudodono los siguientes:

l. Los Poderes Ejecutivo, Legislolivo y Judiciol;
ll. Los Ayuntomientos;
lll. El lnstituto;
lV. Elïribunol Estotol Electorol, y
V. Lo Comisión de Porticipoción del Congreso del Eslodo de
Morelos.

Son Autoridodes Auxiliores en los ciudodes, colonios, comunidodes y
pueblos de los municipios del eslodo de Morelos los siguientes:

l. Los Delegodos Municipoles, y
ll. Los Ayudonles Municipoles

t...1
Arlícvlo 22.

El lnslituto, es el orgonismo público locol electorol, constitucionolmente
outónomo, que cuento con personolidod jurídico y potrimonio propio, en
cuyo integroción concurren lo ciudodonío morelense y los porfidos
políticos;que gozo de ouïonomío en su funcionomiento, independencio
en sus decisiones, de corócler permonente, teniendo su sede en lo
ciudod de Cuernovoco, copilol del Estodo, conforme o los disposiciones
previstos en el Código Electorol.
Es lo outoridod en moteriol electorcl y de porticipoción ciudodono,
profesionol en su desempeño, ouïónomo en su funcionomiento e
independienie en sus decisiones.
Tiene o su corgo. odemós de lo preporoción, desorrollo y conclusión de
los procesos electoroles locoles ordinorios y exlroordinorios, y o los de
porticipoción ciudodono o que se convoquen según seo el coso, de
ocuerdo o los términos previstos por lo normotivo relotivo y oplicoble.

Ademós, coordinoró los procesos de elección de los outoridodes
ouxiliores municipoles del estodo de Morelos, en términos de lo Ley y
reglomentoción relotivo y oplicoble.
El lnstituto estó obligodo o implementor progromos de copocitoción,
educoción, osesorío, evoluoción del desempeño y comunicoción en
moterio de porticipoción ciudodono y democrocio porticipotivo.
El lnslíiuto deberó implemenlor un progromo permonente y conlinuo de
copocitoción, educoción, consultos y comunicociqn ocerco de los
moterios propiomente

CAIENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS.
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t...1
Arlículo 28. El meconismo de porticipoción ciudodono es el medio por el
cuol lo ciudodonío morelense inscrito en lo lisïo nominol de eleclores del
esïodo de Morelos, formon porte de monero octivo en los decisiones de
los órgonos de gobierno estotol y municipol, sin tener lo obligoción de
formor porte de lo función público o inlegror olgún portido político, con
lo finolidod de ocrecentor lo trosporencio y el buen octuor de los
servidores públicos del Estodo. privilegiondo en todo momento el interés
generoly el desorrollo democrótico del Estodo.

Artículo 29...
Los outoridodes promoverón entre lo sociedod del eslodo de Morelos, o
irovés de compoños informotivos y formotivos, progromos de: formoción
poro lo ciudodonío, mejoromiento de lo colidod de vido, representoción
y promoción de los intereses generoles, sectorioles y comunitorios,
promoción y desorrollo de los principios de lo poriicipoción ciudodono,
fomento o los orgonizociones ciudodonos e instrumentos de
porlicipoción ciudodono.
t...1
Artículo t 14. Lo osombleo ciudodono es el instrumento público. obierto y
permonente de informoción, onólisis, consulto y deliberoción de los
osuntos de corócter colectivo o comunitorio, osí como poro lo revisión y
seguimiento de los progromos y polílicos públicos o desorrollorse en uno
colonio o comunidod del Estodo, que se integroró con los hobitonles de
uno colonio, mismos que tendrón derecho o voz y lo ciudodonío que
cuenten con credenciol poro votor, tendró odemós derecho o voto.

Asimismo, tendrón derecho o voz o los personos cuyo octividod
económico y sociol se desorrolle en lo colonio o comunidod en lo que
pretendon porticipor.
En cqdo colonio o comunidod, hobró uno osombleo ciudodono que se
reuniró o convocotorio de los Autoridodes Auxiliores de lo mismo, ol
menos codo tres meses.

No se podró impedir lo porticipoción de ningún vecino en lo osombleo
ciudodono.

Artículo lt5. En lo osombleo ciudodono se emitirón opiniones de los
progromos, los políticos y los servicios públicos oplicodos por los
ouloridodes de su Demorcoción Territoriol y de los Gobiernos Estotol y
Municipol en su colonio.

Lo osombleo ciudodono tombién opinoró sobre los diognósticos y
propuestos de desorrollo infegrol que se le presenten.

Lo osombleo ciudodono seró convocodo de monero ordinorio codo tres
meses por los outoridodes ouxiliores municipoles.

De íguol monero, podró reunirse en formo extroordinorio o solicitud de
cien ciudodonos residentes en lo Colonio respectivo o del Ejecutivo y los
Ayuntomientos, en coso de emergencios por desostre noturol o inminenle
riesgo sociol, en términos de lo normotivo oplicoble.

En el coso de lo primero porte del pónofo onterior, lo solicitud se horó o
los Autoridodes Auxiliores, que deberón dor respueslo o dicho solicitud en
un plozo móximo de tres díos hóbiles y, en coso de ser procedente, emitir
lo convocotorio respeciivo. Respeclo o lo segundo porte del pórrofo
onterior no seró necesorio emitir convocotorio olguno y lo osombleo se

\*- reuniró deJonera urgente e inmediolo.

^,,,,i,o,^,,,á,,*3QUEPREsENTAtAs¡cn¡rlníltltcuIlVAAl.coNsEJoEslAÏAl.EtEcToRALDEttNsTlfUToMoRÊtËNsEDEPRocEsosEtEctoRAtEs v ra¡lfctrlctót't cTUDADANA euE EMANA o¡ r.l coliusrór.¡ EJEculvA IERMANENTË or renrcrp¡ctóH ctuDADANA, MÊDIANTE Er
cual se oertniyffA E[ cumpumrENro poR pARTE DEt AyuNÌAMtÉNTo DE tAyAcApAN, MoREtos, At RÊeuÊRrMrENTo REAuzADo i EDIANIE
AcuERDo tnrlÍac¡c*¡tøtl2023, ApRoBADo EN FEcHA vErNrE DE Juuo DEr. Año Dos ¡r¡ttt v¡tHn¡nÉs, coRREspoNDrENT¡ ¡ u n¡¡uslóH oe su
CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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Así pues, se encuentron estoblecidos los boses y reglos sobre los cuoles, codo
Ayunfomiento debe desorrollor los Asombleos Ciudodonos, disposiciones que
fociliton el debido cumplimiento de esto obligoción.

Sin que pose desopercibido poro este órgono comiciol, que el lnsiituto de

Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, de conformidod

con lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, prevé que dicho instituto, se creo como un orgonismo

público descentrolizodo con personolidod jurídico y potrimonio propios, con el

fin de brindor osesorío lécnico y jurídico en los molerios que por mondoto

constiïucionol estón o corgo de los Ayuniomientos.

Es por ello, que con bose en lo que prevé el ortículo I l8 Bis de Io Consiiluc

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos. el lnslituto Morelense

Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

Foriqlecimienlo Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Porticipoción Ciudodono en lo enlidod;

en donde ombos orgonismos coodyuvoron en lo promoción, difusión y ejercicio

de los meconismos de porlicipocÌón ciudodono en lo Entidod, de ocuerdo con

los qtribuciones legoles con que codo uno cuenlo y llevoron o cobo occiones

de copocitoción, orienioción y difusión de los meconismos de porlicipoción

ciudodonq, o lq ciudodonío, outoridodes y funcionorios públicos; odemós de

que en los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/042-1?12023, IMPEPAC/SE/VAMA/SOó-

24/2023, TMPEPAC/SE/VAMA/7 51 -22/ 2023, IMPEPAC/SE/VAMA/9 63-27 I 2023 e

IMPEPAC/SE/VAMA/1182-29/2023; girodos por el IMPEPAC se reiteró el opoyo y

osistenciq por porte de este órgono comiciol, poro focilitor el desohogo de eslo

oclividod.

Xllf . En eso tesituro, el orlículo 117, de lo Ley Estotol de Porlicipoción Ciudodono,

Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Conslilución Político del Eslodo Libre y

Soberono de Morelos2, refiere lo que o coniinuoción se tronscribe:

t...1
Arlículo 117. Los osombleos ciudodonos son el móximo órgono de informoción,
onótisis. consulto, deliberoción y decisión en codo uno de los pueblos indígenos
del Estodo o de los pueblos que por usos y costumbres elijon o sus outoridodes
ouxiliores y que osíseon reconocidos sus procesos de elección.

Los Autoridodes Auxiliores, serón los encorgodos de convocor y presidir los

ron

r-.¡È -..-.-. -
2 Visible en lo ligo http://morcojuridico.morelos.gob.mx/orchivos/leyes/pdf/LPARTICIPACIONCIUM.pdf
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osombleos ciudodonos en los pueblos indígenos

Los Ayuntomienlos y el Ejecutivo del Estodo deben coodyuvor con los

AuToridodes Auxiliores de los pueblos indígenos poro generor los espocios
públicos que requieron poro lo celebroción de los osombleos ciudodonos, los

cuoles se desorrollorón conforme o sus usos y costumbres.

Los óreos de porlicipqción ciudodono de los Avuntomienfos ocordorón el
colendorio onuolde osombleos ciudodonos. en elcuolse olenderó elprincipio
de odministroción de tiempos y espocios. o efecto de oorontizor los Iuoores
públicos que se requieron poro Io celebroción de ésfos.

De iquol monero. les proporcionorón lo looístico poro lq celebroción de los
osombleos: debiendo notificor ol lnslitulo de dicho colendorio. osí como de sus

modificociones.

En coso de que los Ayunlomienios omiton u obsToculicen el cumplimiento de
los obligociones determinodos en el pórrofo onterior,los Autoridodes Auxiliores
lo horón delconocimiento del lnstituto, poro efeclos de que éste exhorte o los

funcionorios públicos o tomor los medidos conducentes.

Lo onterior, deberó hocerse del conocimiento del lnstituto.

t..l

Asítombién, el ortículo 126, del Reglomenlo que Regulo los Procedimientos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodono, del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, estoblece que:

Artículo '126. Lo Asombleo Ciudodono es elinstrumento público, obierto
y permonente de informoción, onólisis, consulto, deliberoción y decisión
de los osuntos de corócter colectivo o comunitorio, osí como poro lo
revisión y seguimiento de los progromos y políticos públicos o
desorrollorse en codo locolidod del Estodo, que se integroró con los
hobitonles de lo locolidod, mismos que tendrón derecho o voz y con lo
ciudodonío de esto, que cuenten con credenciol poro votor
octuolizodo Tendrón derecho o voz y voto. Asimismo, tendrón derecho
o voz los personos cuyo octividod económico y sociol se desorrolle en
lo locolidod en lo que pretendon porticipor. En codo locolidod, hobró
uno Asombleo Ciudodono que se reuniró o convocotorio de los
Auloridodes Auxiliores de lo mismo, ol menos codo tres meses y de
formo rototivo en los distintos colonios o comunidodes que, en su coso,
compongon lo locolidod. No se podró impedir lo porticipoción de
ningún vecino en lo Asombleo Ciudodono. En éstos podrón porticipor
niños. niños y odolescentes con derecho o voz.

Los óreos de ooriicipoción ciudodono de los Avuntomientos ocordorón
el colendorio onuol de Asombleos Ciudodonos, en el cuolse otenderó
ol nrinninin r{a ar{minicfrnniÁ n
goronlizor los luqores públicos que se requieron poro lo celebroción de
Ác'l¡c rr Äal-rarÁ in{n'-^'"o ol lnsti
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estobleciendo donde hobrón de desorrollorse los Asombleos
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Ciudodonos.¡

En ese sentido, de los ortículos en cito, esto ouloridod odminislrotivo electorol

odvierle que en lo relotivo ol meconismo de porticipoción ciudodono.

denominodo "osombleo ciudodono", los Ayuntomienlos por conducio de sus

óreos de porticipoción ciudodono deTerminoron el colendorÌo onuol de los

osombleos ciudodono, proporcionodo lo logístico poro lo celebroción de los

mismqs, debiendo notificor ol lnsliluto lo conducenle, osípues, no solo boslo con

colendorizor los Asombleos Ciudodonos, sino que se hoce necesorio hocer del

conocimienio ol lnstituTo Morelense Procesos Elecloroles y Poriicipoción

Ciudodono, los fechos, horo y lugor donde tendrón verificotivo.

XlV. Representqción legol de los municipios. Lo representoción legol es lo

imposición derivqdo de lo normo jurídico que estoblece sobre quién o sobre

quiénes recoe lo reolizoción de ciertos octos jurídicos concretos o nombre de un

tercero, de ohíque su octuoción o nombre y representoción del referido lercero,

impocto en é1, pero odemós, implico lo responsobilidod legol respecto de lo
tomo de decisiones. En eso líneo de pensomiento, lo legisloción determino quién

es lo persono individuol idóneo poro representor o los entes privodos y públicos,

tol es elcoso de los municipios, como órgonos de gobierno que tienen o su corgo

lo tomo decisiones importontes que se relocionon con el desorrollo urbono y

sociol, dentro de su ómbiio territoriol y por lo tonto, Io porticipoción de los

personos que pertenecen o sus locolidodes, es uno oportunidod de ollegorles

innovoción, oportunidodes, mejoros económicos e infroeslrucluro. De ohíque el

Constituyente determinó:

t...1

Codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomienio de elección
populor directo, integrodo por un Presidente o Presidento Municipol y el
número de regiduríos y sindicoturos que lo ley deiermine, de
conformidod con el principio de poridod. Lo compelencio que eslo
Consiitución otorgo ol gobierno municipol se ejerceró por el
Ayuntomiento de monero exclusivo y no hobró outoridod intermedio
olguno entre éste y el gobierno del Estodo.

t...1

Lo onterior quiere decir que el municipio es oulónomo en cuonto ol régimen

interno, pero se encuentro supedilodo o lo outoridod de lo entidod federotivo o

lo cuql pertenece.

Asípues, elCongreso Estoiol dicto los leyes que son oplicobles de monero generol

3 Énfasis añadido '\-<-... 
, ¿
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o todo el eslodo y esioblece lo orgonizoción del mismo; tol es el coso de lo Ley

Orgónico Municipol que estoblece que:

Artículo *41.- El Presidente Municipol es el representonte político, jurídico
y odministrolivo del Ayuntomiento; deberó residir en lo cobecero
municipol duronte el lopso de su período constitucionoly. como órgono
ejecutor de los deferminociones del Ayuntomiento, tiene los siguientes
focultodes y oblígociones:
t..l
V. Cumplir y hocer cumplir en el ómbito de su competencio, el Bondo de
Policío y Gobierno, los reglomentos municipoles, y disposiciones
odminislrotivos de observoncio generol, osícomo los Leyes del Estodo y
de lo Federoción y oplicor en su coso los sonciones correspondientes;
tl

n ese sentido, es menester idenlificor que cuolquier requerimiento, o

percibimienTo del que se hogo ocreedor el Ayuniomiento, deberó reolizorse por

onduclo de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en todo el

Ayuntomiento

XV. Por su porte lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos estoblece en

su ortículo 5. frocción lll:

lll.- Cobildo.- Es lo sesión en lo cuol se reúne el AyunTomienlo poro
deliberor y oprobor los osuntos de su compeTencio.

De lo ontes referido se desprende que los sesiones de cobildo son, en esencio, el

órgono móximo de un municipio, pues en ellos se tomon los decisiones que se

refieren o todos oquellos osuntos que tienen relevoncio y troscendencio poro

todo el municipio; lol es el coso de los políticos públicos, reglomentos y demós

necesidqdes d.e lo pobloción.

En ese sentido, es menesler ìdentificor que cuolquier requerimienlo, o

opercibimiento del que se hogo ocreedor elAyuntomiento, deberó reolizorse por

conducfo de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en lodos los

integrontes del Cobildo, como órgono de móximo representoción del municipio.

XVI. Ahoro bien, respecto de lo determinodo en los pórrofos cuorto y quinlo del

oriículo 117, de lo de lo Ley Estoiol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio

del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos, en los orchivos de lo Secretorío Ejeculivo, osí como de lo Dirección

Ejeculivo de Copociloción Eleclorol, Educoción Cívicq y Porticipoción

Ciudodono, del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, se do cuenlo que el plozo de siete díos hóbiles concedido ol H.

Ayuntomiento Municipol Constilucionol de Tloyocopon, Morelos, medionte

ocuerdo IMPEPAC/CEE/I 87 /2023, mismo que le fuero notificodo en fecho
'Veintiuno 

d osto del oño dos mil veintitrés, comenzó o tronscurrir o portir del

ACU QUE PRESENIA tA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTAIAI. ETECIORAT DEI. INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS
ETECIORATES cTUDADANA euE EMANA oe t.l comtsrór.l EJEculrvA pERMANENTE oe plnlctpaclót¡ ctUDADANA, MEDTANTE Et

EI- CUMPIjMIENIO POR PARIE DEt
APROBADO EN FECHA

AYUNIAMIENTO DE TTAYACAPAN. MORELOS, At REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE
vEtNTE DE Jur.ro DEt" Año Dos lrittt" v¡tt.¡nrnÉs, coRREspoNDtENT¡ ¡ t¡ ¡¡l¡tstóH o¡ su
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veintidós de ogosto y feneció ellreinto de ogosto del oño en curso.

De lo onterior se desprende que en fecho veinticinco de ogosto del oño en curso,

el H. Ayuntomiento Municipol Constitucionolde Tloyocopon, por conducto de su

Secretorio Municipol elciudodono Foustino Sonlomorío Moroles, giro olSecretorio

Ejecutivo de este lnstiluto, el oficio SM/075/2023, tol como o continuoción se

puede oprecior:

De lo onterior, se puede oprecior que en fecho veinticinco de ogosto del oño dos

mil veintitrés, el H. Ayunlomiento Constiïucionol de Tloyocopon, Morelos, remitió

el oficio SM/075/2023, signodo por elSecretorio Municipol, el ciudodono Foustino

Sontomorío Moroles, es decir dentro del plozo de siele díos hóbiles que le fue

concedido medionle ocuerdo IMPEPAC/CEE/I$7/2023, y en el que refiere en

esencio que solicitq uno copocitoción poro llevorse o cobo el dío veintiocho de

ogosto del oño en curso, o los diez horos en los oficinos de lo Ayudontío de lo

Colonio "El Plon".

Ahoro bien, tomondo en consideroción lo ontes expuesto y derivodo de un

onólisis o lo documenlol ontes referido, se desprende que en ofención ol oficio

SM/075/2023, con el objeto de que el Ayunlomiento de Tloyocopon, Morelos,

diero cobol cumplimiento o lo ordenodo en el ocuerdo IMPEPAC /CEE/187 /2023,

este órgono comiciol proporciono lo copocitoción solicitodo por el secretorio

municipol de Tloyocopon, Morelos, en el dío, horo y lugor que fue solicilodo lo

mismo, no obstonle es doble precisorse que elreferido Ayuntomiento después de

hober recibido dicho copocitoción, omitió remilir o esle lnstiluto Morelense de

Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono el Colendorio de Asombleos

Ciudodonos en el formoto oprobodo por el Pleno del Consejo Estolol Elec

+,,

ACUERDO IMPEPAC/CEE/397 /20ß AUE PRESENIA

ErEcToRArEs y plnnc¡plc¡ót¡ ctUDADANA eu
l¡ s¡cnrr¡ní¡ eLecultvA AL coNsEJo ESTATAT ETEcToRAL DEr tNsTrulo MOREI.ENSE DE PROCESOS

E EMANA DE IA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACION CIUDADANA, À¡IEDlANIE
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CAT-ASAM.

Asimismo es doble precisor que medionle oficio IMPEPAC/SE/VAMA/2348-4/2023

de fecho dos de octubre del oño dos mil veintitrés, notificodo medionte correo

eleclrónico ol Presidenle Constitucionol del Municipio de Tloyocopon, Morelos, se

le reolizo un recordoiorio respecto de lo obligoción normotivo poro lo remisión de

lo condelorizoción de osombleos ciudodonos ordenodo por el Consejo Estotol

Electorol medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE|l87 /2023, remitiéndole por segundo

ocosión el formolo CAL-ASAM.

lo que derivodo de un onólisis se desprende que el referido Ayuntomiento

mile el Colendorio de Asombleos Ciudodonos, de los siguientes colonios y/o

colidodes:

. Borrio Sontq Anno

. Borrio Texcolpon

¡ Son Andrés Cuouhtempon

. 3 de Moyo Son Agustín

. Borrio el Rosorio

¡ El ohuehuete

. Son Agustín Amotilpoc

. Son José de los Loureles

Ahoro bien, como se hizo olusión, lo informoción rendido por el Ayuntomienlo de

Tloyocopon, Morelos, fue hosto el siete de noviembre de dos mil veintitrés, fuero

del plozo ordenodo por esto ouToridod odministrotivo electorol, no obsionte lo

troscendente es que el Ayuntomiento reolizo el octo ordenodo en el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I$7/2023, relotivo o determinor el colendorio de osombleos

ciudodonos por lo tonto el AYUNTAMIENTO DE TTAYACAPAN, MOREIOS, HA DADO

CUMPLIMIENïO o lo estoblecido en los pórrofos cuorio y quinto, del ortículo 117

de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodonoy 126, del Reglomento que Regulo

los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodonq del IMPEPAC,

osí como o lo ordenodo en el resolutivo segundo del ocuerdo

r M P E PAC/ CEE / 1 87 / 2023.

Derivodo de lo ontes expuesto onte el cumplimiento de formo, mos no en tiempo

del ocuerdo IMPEPAC/CEE/187 /2023, se exhorto ol Ayuntomiento de Tloyocopon,
2

#-r"náaÊE/397 /2023euÉ.pREsENTA tA s.cREr¡nír e.l¡currvr e[ coNsEJo ESTATAL ErEcroRAr DEr rNs'TUTo M.RETENSE DE pRocEsos
elecro¡tfits v ¡enrct¡lc¡ót¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ n comtstóH EJEcuTrvA pERMANENTE ot ¡¡ntrclr¡clór'l ctuDADANA. MEDTANTE Er
cuA/^E DETERMINA E[ CUMPT.TMTENTO POR PARTE DEI- AYUNTAMTENTO DE fl.AYACAPAN. MORETOS, Ar. REQUERIMTENTO REAUZADO MED|ANÌE
ActtERDo tMpEpAc/cEE/t8712023. ApRoBADo EN FÊCHA VETNTE DE JuUo DEt Año Dos lr¡t¡t vr¡HllnÉs. coRREspoNDtENT¡ ¡ n n¡tt¡stór.¡ or su
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Morelos, poro que en lo subsecuenle se opegue o los plozos ordenodos por esle

lnstituto Eleciorol Locol.

Por lo onteriormenfe expuesto y fundodo, en lérminos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 4ì, segundo pórrofo, bose V, oporTodo A, pÓrrofo

primero de lo Constitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 Bis, 23,

pórrofo séplimo, frocción V, de lo Constitución poro el Estodo Libre y Soberono

de Morelos; ó3, pórrofo tercero , 65, 66, frocción V , 6? ,71 ,78, frocciones l, lll, XL, XLI

y XLV, 83 y 84, 90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimienlos Elecioroles poro

el Estodo de Morelos, 8, 22, 28, 29 y 1 1 1, pórrofo cuorto, de lo Ley Estoïol de

Porticipoción Ciudodono, Reglomeniorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, osí como el l5l, frocción lV, del

Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, se emite el

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Eslolol Eleclorol, es competente poro emitir el presenle

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porte considerotivo del mismo.

.t

SEGUNDO. Se Tiene ol Cobildo del M¡lnicipiqt¿e Tloyoçopon, Morelos, dondo

cumplimiento en su toiolidod en formo mos no en'ìernpo..ol ocuerdo

IMPEPAC/CEE/187/2029, de conformidod con lo rozonodo en lo porte
I

consideroTivo del presente ocuerdo. i

TERCERO. Se exhorto ol Cobildo de Tloyocopon, Morelos poro que en los

subsecuentes requerimientos que le ordene este Consejo Estotol Eleciorol del

lnsliiuto Morelense de Procesos Elecloroles y Poriicipoción Ciudodono se opegue

o los plozos ordenodos.

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejeculivo de este lnstitulo, poro que procedo

o reolizor los irómiles correspondientes o fin de que nolifique el presente

ocuerdo ol Cobildo de Tloyocqpon, Morelos, por conducio de su Presidente

Municipol.

AcuERDo tMpEpA c/cEÊ./397 /2023 euE pREsENtA t A sEcn¡taní¡ t¡tcur¡vA Ar coNsEJo EsrArAt ELEctoRAt- DEt lNsrtTuTo MoREtENSE DE PRocEsos
ErEcloRALEs y pARnctpActoN ctuDADANA euE EMANA o¡ r.r colvttsló¡l EJECultvA pERMANENTE or ¡¡ntlct¡ectóH ctUDADANA, MEDTANTE ÊL

CUAI SE DEIERiÂINA E[ CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNÍAMIENTO DE TTAYACAPAN, MORETOS, AI. REQUERIMIENTO REAI.IZADO MEDIANTE
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QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnsiituto, poro que procedo

o reolizor los trómites correspondientes o fin de que notifique el presente ocuerdo

ol lnstituto de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos,

conforme ol convenio específico de opoyo y coloboroción poro el desorrollo y

fomento de lo porticipoción ciudodono en lo entidod.

SEXTO. Se propone ol Consejo Estotol Electorol instruir o lo Secretorío Ejecutivq de

este lnstituto. poro que se notifique el presente ocuerdo ol Poder Ejeculivo del

Gobierno del Eslqdo de Morelos y ol congreso del Estqdo de Morelos.

SÉf¡nnA. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, en otención ol

principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd, de los presentes en lo ciudod

de Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodqno,

celebrqdo el veinticuotro d

trece horqs con dos minutos

e noviembre del oño dos mil

I

MTRA. MI Y JOR tEz ctANct
coNs IDENTA pÉnez

SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJEROS ETECTORA¡.ES

M

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAT

MTRO. JOSE ENRIQUE PEREZ RODRIGUEZ
CONSEJERO ELECTORAT

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS CASAS
CONSEJERO ETECTORAT

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

AcuERDotMPEPAc/cÊE/g9z/2023euEpRESENTA[AsEcn¡renír¡.¡rcutvAAtcoNsEJoESTATAIEtEcroRArDEt tNsftlufoMoRETENsEDEpRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡¡n¡clPtcló¡.¡ ctUDADANA euE EMANA o¡ t¡ comrsró¡¡ EJEcuftvA pERMANENTE oe ¡ln¡lct¡tcló¡¡ ctuDADANA, MEDTANTE Et
CUAI. SE DEIERMINA Et CUMPI.IMIENIO POR PARTE DEI AYI,NIAMIENTO DE TLAYACAPAN, MORETOS. At REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANIE
AcuERDo tMPE?Ac/cEE/187/2023, ApRoBADo EN rEcHA VETNTE DÊ JUUo DEr Año Dos ¡rr¡r. vH¡¡rlrnÉs, coRREspoNDtENT¡ I tA neurs¡ó¡¡ o¡ su
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MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO E¡.ECTORAt

uc. JosÉ RUBÉN PERATTA cónnez
REpREsENTANTE DEL pARTtDo ecctótt

NACIONAT

LIC. TERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DE MOVIMI ENTO

CIUDADANO

C. ETIZABETH CARRISOZA DIAZ
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

ACU ERDO rMPEPAC/CEE / 397 /2023

MTRA. MAYTE CASATEZ CAMPOS
CONSEJERA ETECTORAL

c. TAURA EtvrRA rtmÉruez sÁrucnez
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL

TRABAJO

c. romÁs sArcADo ToRRES

REPRESENTANTE DE MORENA

Lrc. ELENA Áv¡m ANzuREs
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORE

PROGRESA

REpREsENTANTES DE ros pARTrDos potíncos

AcufRDo ¡MpEpAc/cl¡t997 /2oßauE pREsENTA tA sEcnetlníl tJrculvA At coNsEJo EsTAlAt EtEcToRAt DEt lNsttruro MoRELENSE DE PRocEsos
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AcuERDo tMpEpAc/cEE/lg7l2023, ApRoBADo EN tEcHA vEINTE DE JUuo DEt Año Dos lvt¡r. v¡lurlrnÉs, coRREsPoNDtENTt ¡ Le n¡mtstót.t or su

CAIENDAR¡O DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS.

Pógino 29 de 29



)

a


